


ICA
Instituto Colombiano Agropecuario

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO GERENCIA SECCIONAL

BOYACÁ

AUTO DE FORMULACIÓN DE CARGOS N° 339 DEL 01 DE ABRIL DE 2025

EXPEDIENTE N°. BOY.2.17.0-82.001.2025-048

La Gerencia Seccional Boyacá del Instituto Colombiano Agropecuario ICA, en

ejercicio de las atribuciones señaladas en el Decreto 4765 de 2008, y conforme al

procedimiento establecido en la Ley 1437 de 2011, dispone la apertura de la

presente actuación administrativa N°. BOY.2.17.0-82.001.2025-048, contra el (la)

señor (a) SEGUNDO ANTONIO REYES PATIÑO, identificado (a) con la cédula de

ciudadanía N°. 1051954428, Celular 3123591923, con domicilio en el predio

BUENA VISTA 3, Vereda ALCAPARROS del Municipio ARCABUCO (Boyacá), a

fin de establecer su presunta responsabilidad al quebrantar las disposiciones de la

Ley 395 de 1997 y la Resolución ICA 00014645 del 15 de octubre de 2024 al no

vacunar sus animales dentro del segundo ciclo de vacunación del año 2024.

En virtud de lo anterior se profiere auto de FORMULACIÓN DE CARGOS,

fundamentando en lo siguiente:

III. INVESTIGADOS

la

el
El (La) señor (a) SEGUNDO ANTONIO REYES PATIÑO, identificado (a) con
cédula de ciudadanía N°. 1051954428, Móvil 3123591923, con domicilio en

predio BUENA VISTA 3, Vereda ALCAPARROS del Municipio ARCABUCO

(Boyacá).

IV. HECHOS:

8. La Ley 395 de 1997 declaró de interés social nacional la erradicación de la

Fiebre Aftosa y como prioridad sanitaria, la erradicación de la fiebre en el
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